GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE HACE CONSTAR QUE SE HACE PÚBLICA LA PROPUESTA DE RELACIÓN DE TEMAS Y DIRECTORES DE TFG

El Reglamento del Trabajo Fin de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, aprobado por la E.U. Relaciones Laborales, establece en su artículo 9, relativo a las propuestas de TFG, que “finalizado el período de matrícula del curso académico, el alumnado matriculado en el TFG, en los plazos que se determinan, deberá optar por alguna de las siguientes opciones:

a) Presentar una propuesta de trabajo, firmada por el alumno como por el director del TFG,…

b) Solicitar que se  le asigne un determinado TFG y un director para el mismo.

c) Solicitar que se le prorrogue el TFG ya asignado en cursos anteriores.” 
En cumplimiento de la anterior norma, la Comisión de Docencia/Título, como órgano responsable en materia de TFG, se reúne el 17 de noviembre de 2011, y aprueba el listado de temas y directores de TFG (Anexo I) como propuesta de la Comisión.

Los alumnos que hayan optado por la Opción B, deberán presentar en la Secretaría del Centro solicitud (Anexo II) en la que indicarán tres temas elegidos por orden de preferencia de los propuestos en el Anexo I.
El plazo para la presentación de dicha solicitud será  del 16 de Diciembre 2011 al 19 de Enero de 2012.

En Lugo, a 15 de Diciembre de 2011
Mercedes Montes Rodríguez

Directora E.U. Relaciones Laborales de Lugo
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